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Núm. de expediente: 21/0000431-I/2003.
Nombre y apellidos: Antonio Rodríguez Martín.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000651-I/1997.
Nombre y apellidos: Juana Rojo Romero.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del
derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000531-J/1995.
Nombre y apellidos: Manuela Bernal Naranjo.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del
derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000057-I/2004.
Nombre y apellidos: Dunia Reyes Ojeda.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del
derecho a Pensión No Contributiva

Núm. de expediente: 21/0000355-I/2004.
Nombre y apellidos: Cesareo Lobeira López.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0001166-I/1996.
Nombre y apellidos: Jose Monterde Alfonso.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del
derecho a Pensión No Contributiva.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican po-
drá ser conocido por las personas interesadas en los correspon-
dientes procedimientos compareciendo en el Servicio de Gestión
Económica de Pensiones de esta Delegación Provincial, sito en C/
Alcalde Mora Claros núm. 4, 3 planta, de Huelva, antes de trans-
curridos los diez días siguientes a la fecha en que se publique el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer reclama-
ción previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta Delegación
Provincial, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 9 de marzo de 2OO5.- El Delegado, José Martín
Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga de
Inicio de Deslinde, expte. Mo/00005/2004, del monte
«Sierra Crestellina», con código MA-70003-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y
63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarro-
lla y, en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, me-
diante Resolución de 2 febrero de 2005, ha acordado el
inicio del deslinde, expte. MO/00005/2004, del monte
público «Sierra Crestellina» cuya parte dispositiva es la
siguiente:

«1º. Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
Sierra Crestellina, Código de la Junta de Andalucía MA-70003-
CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Casares y sito en el tér-
mino municipal de Casares, provincia de Málaga.

2º. Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154568 ó 951-040102. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimeinto y efec-
tos oportunos.

Malaga, 2 de marzo de 2005.- El Delegado, D. J. Ignacio
Trillo Huertas.



Página núm. 126Página núm. 126Página núm. 126Página núm. 126Página núm. 126 BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59 Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005



Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005 BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59 Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127



Página núm. 128Página núm. 128Página núm. 128Página núm. 128Página núm. 128 BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59BOJA núm. 59 Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005Sevilla, 28 de marzo 2005


